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INFORME del Gobernador de Nue1Jo León, 
General y Licenciado ]osé María Mier, al 
XXXV Congreso del Estado, en su segun
do período de sesiones, 

C .. C DIPUTADOS: 
.. ,.. 4 .. 

.. V o 
~E es altamente satisfactorio ve!M 1\ /1 1 nir ante Yuestra Honorabilidad, 
j j en estricto cumplimiento de ,un : tw J deber constitucion~l, ,t d.aróíi 
1 cuenta del estado qué guardan 
~ los düerentes ramos de la ad~ 
ministración pública; á cuyo efecto ten&º 
el honor de rendir el siguiente informe-: . ,, 

Con fecha 24 de Octubre del . áiio prill 
ximo pasado y en virtud de- f\L licen·eia 
que le fué concedida al Sr. Gral. ·Bernar
do Reyes para separarse por tiempo inde
finido del Gobierno de N. Le6n, ttJYe el 
honor de ser nombrado por esta Honora
ble Legislatura Gobernador interino, por 
el tiempo que durase dicha licencia; re
solución que me fué comunicada á l\Iéxi
co, donde entonces me encontraba; y 
acatando debidamente aquel supremo de
creto, prévio el permiso que, conforme á 
la Ordenanza General del Ejército, tuve-
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que solicitar, marché para esta ciudad á 
cumplir · cometido, otorg;1ndo la pro-
testa de y haciéndome cargo del Go-
bierno fecha lo <le Noviembre del 
año pasJiio, con el éarácter de Goberna
dor interino, ha::;ta el día 19 de )layo del 
presente año, en que, de nuevo, protesté 
ante \'O~o!ros,•y-ª_c.omo_ Gobernador electo 
popularmente, en virtud de que habiendo 
hed10 formal renuncia del Goberno el Sr. 
Gral. Reyes, o::; sen it>teis aceptársela y, 
con arreglo á la Suprema Ley del Esta<lo, 
com·o('ar á elecciones para dicho cargo 
por el tiempo que faltab,l para terminar 
el período constitucional: y en dicha elec
ción ttwe el alto é inmerecido honor de 
ser fayoreci<lo por mis conciU<ladanos con 
la mayoría de los votos que la ley señala, 
para que esa Honorable Legislatura hicie
ra la declaración respectiva, en mi favor, 
como Gobernador Constitucional. 

Hallandose vacante la Secretaría del 
Gobierno, cuando me hice cnrgo de él, 
,con f Pcha 11 ele Noviembre designé para 
cubrir dicha \'acante al Sr. Licenciado 
Don Secundino Roel. 

En el período de tiempo que tengo de 
encontrarme al frente del Gobierno, con 
el carácter de interino, primero; y después 
com:> electo constituciorntlmente, las re
laciones oficiales con el 8upremo Gobier
no Federal y con los de los Estados de la 
Rep{1blica, han sido del todo satisfactorias 
é indudablemente se conservarán en la 
misma forma en lo sucesivo, pues se pro
cura atender eficazmente los asuntos que 
se relacionan ya con el Gobierno Gene
ral, ya con los de los Estados, recibiendo, 
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en ~ompensac~6n, iguales servicios y a
t€nc10nes de dichos Gobiernos. 
. En el. mes de Noviembre del año ante

nor tuvieron lugar las elecciones munici
pales y, á pesar de la excitación ocasio
~ada por las. diferentes aspiraciones polí
ticas de los crndadanos, que se preparaban 
p~ra la lucha electoral, disputándose el 
trmnf~ de sus respectivos candidatos, 
cumpliendo un deber sagrado y ejercien
do, igualmente, el más sagrado de sus de
rechos,. fun,da ,ento de la verchldera de
mocracia; ª. pesar de ~s~ excitación, repi-
to, las elecciones rnumcipales se verifica-{, ~ 
ron en e~ más_ perlecto órden ; y los nue;i ~ 
vos fu~c10nar10s tomaron posesión de sug fa 
respectivos cargos con fecha 19 de Ener~ 
del presente año, día señalado por la Lef, 
p_ara la renovación de los Cuerpos 1Iuni~ 
c1pales. t 

. Posterio~mente, en el n:ies de Al::rril del 
pie~en~e ano y por los ~~ti,vos que quedan 
ya md1cados, se proced10 a la elección de 
Gobernador Constitucional, observandose 
en todos ~os :Municipios el mayor órden 
Y regul~ndad ~n el importante acto de 
concurrir los crndadanos á depositar sus 
votos en las urnas electorales. 

~or úl~imo: en los meses de Junio y 
Julio últimos tuvieron lugar las eleccio
nes generales para la renovación de los 
Supremos Podere~ de la Federación ; y 
tanto en las elecc10nes primarias como 
en las secundarias, reinó el mejo; órden 
CPle~ranrlose eRtOR import:rntes actos e¿ 
med10_ de,. la m~yor ~ranquilidad; pues no 
se registro queJa m reclamación alguna 
en las casillas, ni en alguno de los seis 
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colegios electorales corresp_ondie1;tes á los 
seis Distritos en que, conforme a la Ley, 
está dividido el Esta<lo. 

* * * 
Con motivo de la inundación ocurrida 

en el mes de Agosto del año próximo pa
sado. que ocasionó incalculables n~ale_s en 
muchos puntos del Estado y, prmc1pal
mente, en esta Capital, además ele los fon
dos que proporcionó desde luego ~ste Go
bierno para auxiliar á los d·ammficados, 
se comenzaron á recibir donativos del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos de 
los Estados y ele particulares residentes 
en el país y en el extranjero; y para me
jor distribuir esos fondes se nombró una 
Junta Central de Beneficencia, compues
ta de personas muy honorables de esta 
Ciudad, que cumplió con su diíícil ?ºme
tido, distribuyendo entre los necesitados 
y pequeños propietarios damnificados los 
:auxilios más urgentes, en los momentos 
:siguientes á la catástrofe; y, despt:é~ _de 
un detenido estudio sobre los perJmc10s 
¡:¡ufridos, las cantidades propo1·cionales 
que correspondieron, _dentro de la más 
extricta equidad, á cada uno de los dam
nificados. Lo¡:: trabajos de esa honorable 
Junta son dignos del mayor elogio; y ha
biendo sido publicadas, en varios núme
ros sucesivos del Periódico Oficial y de 
los Diarios de esta Ciudad, las listas de 
las personas á quienes se concedió indem
nizaeión por los daños recibidos en la ca
tástrofe de Agosto del año pasado, son ya 
perfectamente conocidos los resultados de 
los trabajos de esa Honorable Junta de 
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Beneficencia en to:los sus detalles por lo 
que me li~nito á informaros que ~l total 
<le la cantidad repartida, en eíectivo fué 
-de $365,488.60. ' 

De.,b~ hacer especial mención de la fi
lantrop1ca c?nducta del Sr. Cónsul de los 
Es~a~os Umdos en esta Ciudad, Hon. 
P~1hp ~· ~an1?-ªi Juien <;ontribuyó, en 
grnn pa1~e, a ahvia1 las mas urgentes de 
las 1:-eces1dades de l_os menesterosos, re
partiendo gran cantidad de auxilios entre 
los damnificados. 

* * * 
La seguridad pública ha merecido la 

-preferente atención 1el Gobierno por los 
rncalculables beneficios que trae consigo 

..ayu1ando al ~esarrollo de los elemento~ 
~e nq~\eza y bienestar; pudiendo, con sa
tisfacc1on, aseguraros que la tranquilidad 
Y el ór1en han imperado en todo el És
tad~, sm que acontecimiento alguno haya 
vemdo á perturbar la marcha serena de 
nuestra sociedad. 

* * * 
La salubridad pública se ha conserva-

do, en lo general, ·en relativo buen esta
,do. 

El Consejo de Salubridad ha venido 
celebrando, cada vez que lo ha conside
_rado necesario, .. sus sesiones; y se ha ocu
pado, por me?10 de comisiones integra
-das por los miembros del mismo de h 1-

•cer visitas peri?dicas á los rastr~s, mer
cados, c?mercios, panad~rías, establos, 
lavanderias, etc. para cerc10rarse de si se 
encontraban en buen estado de salubri-
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dad é higiene; tomando, dent~o de la 6r-
bita de sus facultades, las medidas ncesa
rias para corregir las irregularidades que
se han encontrado; ha practicado, C.>ns
tantemente, desinfecciones en las casas. 
donde han fallecido personas atacadas de 
enferme<iades contagiosas; y se han he
cho visitas domiciliarias para corregir las. 
malas condiciones de algunos excusados, 
pozos y caños que podían constituir focos; 
de iníecci6n ; dict6 las providencias nece
sariar para auxiliar á las autoridades de· 
los municipios de Cadereyta, Apodaca, 
Juárez, China y Villaldama en la extin
ci6n de la viruela que apareci6 en aque 
llos lugares; vigilando y aislando algu
nos casos que se dieron en Esta Capital 
para evitar su propagaci6n: con autoriza
ci6n del Gobierno, comision6 al Dr. Don, 
Esteban J. Martínez para que combatiera 
una enfermedad, semejante á la fiebre ti-
foidea, que apareci6 en algunos lugares de
las ::Municipalidades de Galeana y Rayo
nes y que se logr6 extinguir por comple~ 
to: con igual autorizaci6n comision6 al 
Dr. Don Amado Fernández para que es
tudiara algunos casos de lepra existentes. 
en Mier y N oriega, así como otros sospe
chosos, dandose conocimiento de ello á la 
Secretaría de Gobernaci6n que había pro
puesto la resolución de un cuestionario
sobre la materia: proporcion6 al Gobier
no los datos propuestos por el Consejo 
Superior de Salubridad de México para 
una Exposición de Higiene: resol vi6 un 
cuestionario remitido por el Dr. Alfonso
L. Herrera, miembro del Instituto Médi
co Nacional relativo á la plaga de los. 
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·mosquitos en las habitaciones: propuso y 
se aprob6 por el Gobierno, que sean lle
vados al Hospital González los enfermos 
que no puedan ser aislados en sus domi
cilios y que constituyan un peligro para 
la salubridad pública; ha procurado la 
11ropagación de la vacuna con el mayor 
empeño en todo el Estado, pues se han 
empleado aquí! y se han remitido para 
fuera de la Capital, 2. 045 tubos de linfa 
vacuna! y han sido vacunarlos 16 065 in
dividuos; _Y, finalmente,present6 u

1

n dictá
men relativo á que la fábrica de Anti-se 
lenita no está comprendida en el art. 40 
de las disposiciones sobre sanidad é hi
giene, y no hay por lo mismo inconvP-
niente en que esté dentro de la zona de 
la Ciudad. 

En el expresado Consejo han registra
do sus títulos dP Médicos, desde Septiem
bre del año anterior á la fecha los Seño
res Francisco L. Lozano, Jesús Serna, Leo
nardo ~u~mán, y John Finley :\Iorrison. 

A_ solicitud de~ Consejo Superior de Sa
lubridad de México, el Gobierno conti·i
buy6 con la cantidad de $300.00 trescien
tos pesos para los gastos de la delegación 
que debe representará los diferentes Es
ta?º.ª de la R~pública en el Congreso de 
Higiene Pública, que se reunió en Mill-

·waukee E. E. U. U. el día 9 del actual. 

* * * 
En el Hospital González han sido aten-

· didos, en el período de tiempo compren
. dido del 1 Q de Agosto de 1909 á 1 o de 
Agosto del presente año, 1,048 individuos 
atacados de diferentes enfermedades· en-
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tre ellos han sido tratados en el Gabinete
Antirrábico, que se encuentra esmerada-
mente tiervido en clit:ho etitablecimiento,. 
ciento :,;e:,;enta y siete personas: cuarenta 
y nueve de Xuevo León, veintü,eis cle
Coahuila, wintiuno ele Durango, treinta 
y una de Tamaulipas, una ele Chihuahua -r
cuarenta y nueve de Texas (E.E. U. U.) 

El número de operacianes quirúrgicas 
que se pmcticaron en el referido Hospi
tal, en el mismo período ele tiempo, ha si
do de ciento setenta y nueve. 

En el Ho:--picio ''Ortigosa'' y Orfana
torio '')Ielitón VillarrE>al'' han sido asila-
dos, en el primero, treinta y siete personas; 
y en el segundo, veintisiete niños que
existen actualmente. 

En cuanto al saneamiento de la ciudad 
por medio de los servicios de agua y dre
naj1 •, se dió con fecha 19 de Octubre de 
1909, un decreto declarándolo obligatorio 
y, para ahora, se han conectado ya 2885 
casas. 

* * * 
Por lo que respecta á la Administra-

ción de Justicia, que está á cargo del Su
premo Tribunal, de los Jueces de Letras 
de las Fracciones Judiciales y de los Juz
gados ~Ienores, ha correspondido su mar
cha á lo que debía esperarse del honora
ble personal á quien está encomendada, 
pues ha sido debidamente atendida, se
gún es de verse por los datos que al Go
bierno ha proporcionado el Sr. Presiden
te de dicho respetable Tribunal, y cuyos 
datos en resumen, son: las tres Salas del 
Supremo Tribunal de Justicia, desde lq. 
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de Ago:to de If.)09 á ~1 de .Julio del pre
sente ano, f~1llaron mil trescientos :-;esenta 
Y dos negocrns penales y ciento uno civi
le~; 9uedando pendientes, por estar en 
tramite, noventa de los primeros y trein
ta :r ocho de los segundos : en los Juzga
d~>~ ele Letras de las siete Frncciones .Ju
d1cialC1s se fallaron mil setecientos noven
t~ Y cuatro asuntos criminale8 y mil dos
cwntos ~etenta y cuatro civile~; quedan
do penchantes ~reseientos do:-; de los pri 
me!·º~ Y dos 1~111 cuatrocientos dos de los 
últnnos; Y, finalmente, en los .Juzgados 
M~n~res fueron despachados doscientos 
Yemt10cho negocios criminales, doscien
to~ s~ten~a y seis ciYiles, quedando en 
tramite cmcue~1tay nueve de los prime
ros y cuatro nul ciento diez ele loe; segun-
1os. E! total de los negocios clespacha
... ios ha sido, en el lapso de tiempo ele que 
s~ ha hecho referencia, de tres mil tres
cientos oc!1en~a y cuatro negocios crimi
n_al~s Y mil seis cientos cineuenta y uno 
c1nl~s, quedando pendientei" cuatI:ocien
to~ c!ncuent~l y uno crimürnles y seis mil 
qmmentos crneuenta ciYiles. 

Estos (fatos dejan demo~trado clara
n~ent~ que est_~ importante ramo mereei6 
e~pecrnl atenc10n, como lo dije al princi
p10, por parte ele las personas que lo tie
nen a su cargo. 
. En X oviemhre del año pasado se remi

tieron á la ~ecre~~uía de Relaciones los 
<loc;m_ientos relativos á la extradieión ele 
Jeronur~o. ~lores, rei;;ponsahle del delito 
de honucHbo que cometió en Lalllpazos. 
y. que Re hallaba prcwisionnlmente dete~ 
mdo en San Antonio Texas; ::iiernlo trni-
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do á esta Ciudad y puesto á disposición 
de la Autoridad respectiva, en el mes de· 
Febrero del presente año. 

En el mes de Enero último se nombró 
por el Gobierno un_a C~mi:_;ión COT?P?es- . 
ta de los Señores L1cenc1ados Eulaho San-
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mignel, Virgilio Garza, !uan F. Burchar~ 
y Santiago Roel; el primero co~o Presi
dente y el último como Secretario, para 
que formularan y presentaran un proyec
to de reformas á la ley relativa en el ~en
tido de que las Salas del _Supremo Tnb~
nal de Justicia sean colegiadas y no um
tarias como son actualmente; y en el de 
que l~ representación del 11inister~o r~
blico en el Ramo Penal, y el eJercic10 ' . . . 
efectivo de sus funciones, en pnmera ins-
tancia se extienda á todas las Fracciones 
Judici~les; "y no únicamente á la prime
ra como hasta ahora ha sucedido. 

' Para recompensar el trab":tjo de las per-
sonas que formaron dicha comisión se se
ñaló la cantidad de $100.00 cien pesos. 
mensuales á cada uno de los miembros 
que la compusieron; y $60:~0 al Secreta
rio; con cargo todo á la Partida de Gastos 
Extraordinarios; habiendo recibido di
chas cantidades la Comisión desde el día 
21 de Febrero del presente año, fecha en 
que, según aviso de su Presidente fueron 
iniciados los trabajos, hasta el mes de
Agosto próximo pasado, en que fué ya 
presentado el proyecto de reformas que
se le encomendó y que, en su oportuni
dad, se prsentará á V. H. con la iniciati
va respectiva. sometiéndolo á vuestro es
tudio y consideración para que, si fuere 
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·aceptado, os sirvais expedir el Decreto 
•correspondiente. 

La Secretaría de Gobernación comuni
-có al Gobierno del Estado, en el mes de 
.Julio último, que la <le Relaciones enca
-recía que en los casos de incomunicación 
,de individuos detenidos, principalmente 
tratandose de extranjeros, se recomenda
.a á los Jueces, se les proporcionaran los 
:a?xili?,,s compatibles para no agravar su 
-situacion más allá de los términos lega
•Ies. Tal recom~ndación fué circulada por 
,el Supremo Tnbunal de Justicia del Es
tado á todas las Autoridades Judiciales 
-del mismo, habiendo sido también publi
.cada en el Periódico Oficial. 

En el R~mo Judicial de que me ocu
po, ha habido el siguiente movimiento: 
J>Or renuncia del Juez 29 de Letras del 
R:a~o Penal, de la primera Fracción Ju
•d1cial y del Juez de Letras de. la 5a frac
•ción, se nombró, respectivamente, á 
propuesta del Supremo Tribunal de Jus
·ti?~ª, á los S1:~s. Licenciados Miguel Tre
v11:10 y Rrauho Morales: por renuncia del 
-¡mm~ro, fué nom?rado en su lugar, con 
1as mismas forn:ahdade:;, el Lic. Epitacio 
Floies: renunciaron también el Lic. Do
mingo M. TreYiño, como repre~entante 
•<lel Ministerio Público en el Ramo Penal 
de la primera Fracción Judicial. el Lic. 
Sal_omé,, B~tello, 29 S"?plente en el l\Iinis
teno Publico en el m1smo Ramo y el Lic. 
'Rafael D. l\Iartínez, Defensor de Ofiicio · 
siendo nombrados para sustituirlos, po~ 
-su ór.~en, los Se~ores Licenciados Miguel 
'Tr_evmo, Antomo Morales y José Salinas 
.lher; y hubo algunos otros cambios de 
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empleados ele inferior categoría, ya por 
renuncia, ya por haber pasado á desem
peñar otros empleos. 

* * * 
La Instrucci6n Pública, uno ele los más 

importantes Ramos de la Administraci6n, 
ha sido atendida con todo el interés que 
merece; y los siguientes datos, que com
prenden basta el 31 de Agosto último, 
fecha en que termin6 el año escolar, son 
una prueha patente de ello. 

Hav en el Estado 372 Escuelas de Ins
trucci'6n Primaria á las que concurren 
28,543 alumnos; de estas Escuelas 306 
son Oficiales v en ellas reciben instruc
ci6n 28,613 aiumnos; y 66 son particula
res é imparten la enseñanza á 4,930 alum
nos. 

914 Profesores forman el personal do
cente que atiende estas Escuelas; y de 
estos, 678 atienden las Escuelas Oficiales 
y 236 las Particulares. 

El gasto hecho por los l\I unici pios :m 
sostener las 306 Escuelas Oficiales y en 
pagar los sueldos de 678 Profesores ascen
di6, en el lapso de tiempo á que me re
fiero, á $204,713.00. 

El Gobierno del Estado para ejercer la 
sobre-vigilancia que le está encomenda 
da, por me(lio de la Direcci6n General de
Instrucci611 Primaria y ele los Inspectores 
de los Distritos, gast6 $9,440.00 que e.~ 
el monto de los sueldos de los referidos. 
empleados. 

Hay en el Estado seis Colegios ele Ins~ 
trucci6n Secundaria, de los cuales uno es 
Oficial - el Colegio Civil del Estado - y 
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cinco particulares. E] Cole12;io Civil del 
Estado cuenta con 38 empleados de los 
cual~s 15 s;m Profesores. En el período 
de tiempo a que me vengo refiriendo el 
sostenimiento del Colegio CiYil y sueldos 
de empleados, importaron $24,747.00. En 
el año escolar que termin6, se matricula
ron en el Colegio 140 alumnos, de los 
cuales se presentaron á exámen 121 sien
do aprobados 82; y habiendo con~luido 
sus esh1dios preparatorios 10. 

En cuanto á los 5 Colegios Particulares 
están atendidos por 18 Profesores y tuvie
ron, en el año escolar que termü;6, 169 
alumnos. 

.,Existen ~n el Estado para ]a Instruc
c1on Profesional 10 Escuelas, de las cua
les, 3 son sostenidas por el Erario: la <le 
Jmisprud~ncia. la Xormal para Profeso
res, 7 la :N orm_al para Profesoras; y siete 
Institutos particulares: 6 Academias de 
Comercie y un Seminario :\layor. 

_A la Escuela de Jurisprud,mcia concu
rrieron 18 alumnos; de los que, 1 G pre
senntaron examen, 15 fueron aprobados 
y uno terrnin6 sus estudios. Cuenta esta 
Esc:10la c~n 6 Profesores y 3 empleados, 
habiendo nnportado su sostenimiento en 
el año $2,450.00. 

A_ la Escuela Normal de Profesores con
curneron _62 alm1:nos matriculados, fue

' ro? examrnaclos b9; aprobados 51; y ter
minaron sus estudios 9. 

Cuenta esta Escuela con 17 Profesores 
Y 4 empleados é import6 su sostenimien
to en el año $10,410.00 

A la Esc:10la Profesional para Profeso
ras concurrieron 22 g· alumnas; de las que 
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fueron examinadas 189, aprobadas 170 y 
concluyeron sus estudios 42. . 

Cuenta esta Escuela con 18 Profesores 
y 5 empleados, habiendo importado su 
sostenimiento, durante el año, ......... . 
$12,486.50. 

Hay además clases teorico-prácticas ~a
ra la educación de Párvulos á las que asis
tieron 8 alumnas, de las que fueron exa
minadas, aprobadas y corre. uyeron sus eo
tudios, 6. 

3 Profesoras tuvieron á su cargo estas 
clases é importaron sus sueldos, en el año, 
$1,080.00. 

Existe también una Academia de Di
bujo aplicado á las artes,. á la q~e concu
rrieron 45 alumnos; habiendo sido exa
minados y aprobados 30. 

Esta Academia está á cargo de un Di-
rector, cuyo sueldo, en el año, es de ..... . 
$540.00. 

A los Institutos particulares de Instruc
ción Profesional concurrieron 283 alum
nas; y están atendidos dichos Institutos 
por 19 Profesores. 

El Estado hizo además el gasto de ..... . 
$6,419.18 por pensiones que paga en fa
vor de 42 Jóvenes <le uno y otro sexo 
que estudian, ya en esta Ciudad, ya fuera 
de ella. ,,,,, 

Para que se vea de un modo más claro 
que el Estado y el Municipio han dedica
do toda su atención y sus recursos al sos
tenimiento de la Instrucción, basta hacer 
el siguiente resumen de los gastos he
chos en las Escuelas de los diferentes ór
denes <le enseñanza: 
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En la Instrucción Primaria $214,153.00 
En la Secundaria $24,747.00 
En la Profesional 26,966.50 
En alumnos pensionados 6,491.18 

Total.. .... $272,357.68 
Los títulos profesionales que han sido 

expedidos por el Consejo de Instrucción 
Pública, en el período de tiempo á que 
me refiero, han sido: 7 de Abogado, 8 
de Profesor de InRtrucción Primaria, 30 
de Profe sora y 2 de Contabilidad ; que ha
cen un total de 4 7. 

En el mes de Febrero del corriente año, 
dió • cuenta el Director de la Escuela de 
Jurisprudencia del estado de abatimiento 
de dicho plantel, debido á que los recur
so que la Ley de 3 de Agosto de 1897 le 
acuerda para su sostenimiento son abso
lutamente insuficientes; al grado de que 
los pepueños sueldos asignados á los Pro
fesores habían dejado de pagarse desde 
hacía muchos meses y no podían hacerse 
otros gastos indispensables por falta de 
fondos. El Gobierno consideró muy fun
dadaR las razones expuestas por el Sr. Di
rector; y deseando, no sólo conservar, 
sino mejorar en lo que fuere posible dicha 
Escuela, acordó económicamente, confor
me á sus facultades, que la Tesorería Ge
neral proporcionara mensualmente, con 
cargo á gastos extraordinarios, la cantidad 
que fuere necesaria para el completo de 
$404.00 que deben gastarse según el Pre
supuesto de dicha Escuela; previniendo 
al Director que la Junta Directiva formu
lara y presentara al Gobierno el proyecto 
de reformas necesarias para el mejora-

17 



miento del plantel á fin de que, con la 
iniciativa, correspondiente, se presente, 
á su debido tiempo, á esta respetable Cá
mara para que se sirva resoker lo que es
time conveniente. 

En el mes de Abril último fueron nom
brados delegados al Congreso Nacional de 
Instrucci6n Primaria que se reunirá en la 
Capital de la República, en el presente 
mes, los señores Profesores Serafin Peña, 
José G. García y Mariano de la Garza. 

En Agosto se aprob6 el acuerdo del Ayun
tamiento de Monterrey relativo á la crea
ci6n de 2 nuevas Escuelas Superiores en es
ta Ciudad y 3 mixtas en otros lugares del 
Municipio. 

Existían, pensionados por el Gobierno: 
una alumna en el Conserrntorio Nacional, 
quien ha terminado ya sus estudios; dos 
almnnos en la Escuela ele Artes y Oficios, 
quienes también termii.aron sus estudios; 
y se pension6 al j6Yen Dámaso D. i\Iartí
nez que solicit6 sustituir á uno de los 
que concluyeron; de los dos alumnos pen
sionados en la Escuela ele Agricultura y 
Veterinaria, uno continu6 sus estudios y 
el otro los suspendi6, desde el mes de 
Abril, por enfermedad; y finalmente, de 
los cinco alumnos pensionados por el Go
bierno en la Escuela Particular de Agri
eultura de los Sres. Ingenieros Escobar 
Hermanos, de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
s6lo continúan dos, por haber terminado 
los otros sus estudios en el presente año. 

* * * 
Todos los asuntos relativos á Fomento, 

Industria, Comunicaciones y Ol>ras Pú-
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blicas han sido objeto también de toda la 
atenci6n de este Gobierno; pues á pesar 
de las circunstancias difíciles por las que, 
como es bien sabido, ha atravesado el 
Estado, debido al espíritu de empresa y 
-de trabajo de sus habitantes continúa con 
paso firme por el camino del progreso y 
del adelanto, venciendo con constancia 
las dificultades que se le han preRentado. ~ ij _ • 
En las disposiciones que paso á expresar t: f!1 a 
encontrareis la prueba de_ este aserto. M ~ ¡· 

Con fecha 15 de Septiembre del año .... , C3 j 
anterior se expidi6 por el Ejecutivo el : w S; fl 
Decreto de Concesi6n en favor del Sr. D. ~ 

-de impuestos por un capital, no menor de '- G - r; 
$400,000.00, que invierta en la construc- lJ 
-ci6n de una finca urbana, destinada á 
.Hotel, situada en la esquina de las Calles 
de Hidalgo y General Escobedo. 

Con fecha lo de Octubre del mismo 
año, el H. Congreso á quien tengo el ho
nor de dirigirme, se sfrvi6 aprobar la 

-exenci6n de impuestos por 7 años conce
•dida á la Compañía l\Ianufacturera, S. A., 
organizada por el Sr. Don Gonzalo Garza 
González, por un capital no menor de 
$30,000.00, que invierta en establecer en 
esta Ciudad una Fundici6n de Bronce. 

En la misma fecha se aprob6 por el H. 
Congreso la exenci6n de'impuestos por 10 
-añns, roncedida á la Onmpañía Nacional 
Empacadora por el capital de $200,000.00 
que invierta en el establecimiento de una 
casa empacadora de Carnes en el Estado. 

En 5 del mismo mes y año, se aprob6 
por el Congreso la exenci6n de impuestos 
-concedida á los Sres. Crist6 bal Trnviño y 
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Manuel Reyes, por la Compañía Manu
facturera de Muebles "La Malinche" y á. 
la Compañía Anglo-Mexicana por el es
tablecimiento de una Fábrica de Aguarras. 

1 y Colofonia, en jurisdicción de Dr. Arroyo. 
Con fecha 8 del mismo mes y año se

aprobó la exención de impuestos concedi
da por 20 años al Sr. Miguel Quiroga, por 
el capital no menor de $150,000.00 que 
invierta en la construcción de un Teatro, 
en esta Ciudad denominado, ''Teatro In
dependencia'' ; aprobándose igualmente 
la subvención de $25,000.00 que se' le 
acordó p·ara esa construcción. 
En 19 de Octubredelmismoañose aprobó 

por el Congreso la exención de impuestos 
por 12 años concedida á los señores G. An
tonio García y Hermano por un capital de· 
$46,590.00 que inviertan en la construc
ción de un sistema de presas en el Rancho 
de su propiedad denominado la Peña. 

En 26 de Octubre la H. Legislatura tu
vo á bien aprobar la exención de impues
tos por 5 años concedida al Sr. Don Pedro 
Lambreton por el capital no menor de
$8,000.00 que invierta en la instalación 
de una Fábrica de Aguarras y Colofonia 
en la Cieneguilla, jurisdicción de la Villa 
de Santiago; y en 16 de · Noviembre del 
IT_l!smo a~o tuvo á bien aprobar la exen-
cion de impuestos concedida á los Sres. 
Franc~sco Mar~ín~z Peña y Compañía por· 
el capital que mviertan en la instalación 
de una Fábrica de iguales productos en. 
Santa Inés, jurisdicción de Iturbide. 

Igualmente concedió exención de im-• 
puestos este Gobierno en uso de las facul-
tades que le conceden· la Ley de 21 de Oc-
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'tubre de 1907 á las siguientes personas: 
A la Compañía Refinadora de Aceites 

y Mantecas, S. A., en 30 de Diciembre 
-del año anterior por el capital de ...... . 
$50,000.00 que invierta en una Fábrica 
de Manteca, Aceite y otros productos ar
tificiales relacionados con esa industria. 

A la Compañía Vidriera de Monterrey, 
S. A., por el capital que invierta en la fa
bricaci6n de artefactos del ramo. 

Al Sr. Valeriano García Galván, en 17 
-de Marzo del corriente año, por el capital 
que invierta en una Fábrica de Almidón 
-en Montemorelos. 
· Al Sr. Julio Guerra, en 27 de Julio úl
timo, por el capital que invierta en el es
tablecimiento de una Fábrica de Aguas 
-Oaseosas en Cerralvo. 

Fueron declaradas caducas las concesio
nes de la casa empacadora de carnes en 
18 de Diciembre del año anterior; d~ la 
Compañía Vidriera Monterrey, en 31 del 
.mismo mes y año; y de la Sociedad Anó
-nima Anglo-Mexicana para la fabricación 
de Aguarras y Colofonia en 14 de Marzo 
del corriente año, por no haberse llenado 
las condiciones de los contratos respectivos. 

Con motivo de la celebración del pri
rr_ier Ce_ntenario de nuestra Independen

·crn Nac10nal y de la gran solemnidad con 
que el Gobierno y el Pueblo Mexicano, 
con tanta justicia, desean conmemorar tan 
glorioso acontecimiento, se han proyecta
do y ejecutado en todos los Municipios 
del Estado, aún en los más pobres, diver
sas mejoras materiales que sé han llevado 
·á cabo con los fondos que han reunido 
Jas juntas locales respeoti~~ fueron 
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nombradas con la anticipación debida, 
con los auxilios que, ya el Gobierno ó y 
los :Municipios, han podido proporcionar 
les. 

El programa que la Junta Central de 
Centenario ha publicado y cuyos número 

¡1
1 

han comenzadf) á cumplirse, da á conoce 
~ las diversas mejoras que en esta capital s 

han llevado á cabo; y constantemente se 
están re.,cibiendo noticia~ de los ~~unici~ 
pios foraneos, ya de la maugurac10n del 
un edificio para Escuela, de la construc
ción ele un puente ó de la colocación d01 
un relox público; pues, como he dicho, 
ningún ~Iunicipio ha permanecido indife 
rente para celebrar nuestras fiestas patrias. 

* * 
Las líneas telefónicas que existen en el 

Estado, han aumentado en cien líneas: 
más, con una extensión de sesenta kiló-' 
metros; y se han colocado cien aparatos 
más. La red telefónica tenía hasta el día 
30 de Julio último, una extensión total 
de 2,856 kilómetros 95 metros; y se procu.., 
ra, por parte del Gobierno, que la Compañía 
llene algunas deficiencias que en el seni
cio de dichas líneas se notan. 

* * ·l< 

Los desastres ocasionados por las inun-
daciones acaecidas en Agosto del año pró-
ximo pasado hicieron necesaria la repara
ción de muchos caminos; y aunque no• 
todos están reparados para ahora, no ele-• 
jan de trabajar con toda asiduidad las Au-
toriclades de los distintos l\Iunicipios del 
Estado, estando, (para ahora), compuestos-
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los siguientes: en Monterrey, se recompu-
so el camino de la Villa ele Santiago; con
sistiendo ese trabajo en abrir vallados pa
ra las corrientes, construir alcantarillas y 
demás obras necesarias, abarcando la com
postura una extensión desde la ex-garita 
del Sur hasta la Estanzuela, con un costo 
<le $727.22. 

En Santa Catarina, la reparación de los 
caminos destruídos por el ciclón importa 
$146.11. 

En Aram berri, la recomposición del ca
mino para Dr. Arroyo, importa $461.98; 
el de la Ascención $124. 09 y el de Zara
goza $120. 92. 

En Rayones se reconstruyó el camino 
carretero que conduce á l\Iontemorelos 
por el cañón de la Boca; el de herradura, 
que conduce también á Montemorelos por 
la Sierra del Blanquillo, hasta el Arroyo 
<le las Hayas; el carretero que conduce á 
Galeana, hasta el Puerto de la Tajma ; el 
que conduce á Santa Rosa, hasta la Cues
ta; y el de Casillas, hasta las Trancas, con 
un gasto total de $:1, 785. 72. 

En Galeana se hizo la reparación de los 
caminos que conducen á Iturbide, á Ra-
yones y al Saltillo, con un costo de ... . . . 
$282.39. 

En l\Iontemorelos se han reparado los 
caminos para Linares y Rayones, con un 
costo de $-4-58. 90. 

En Linares se han hecho reparaciones 
en el camino de Santa Rosa habiéndose 
gastado hasta ahora $3,931.93; faltando 
todavía una extensión considerable que 
requiere un gasto mayor que el que se ha 
hecho hasta ahora. 
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